
D E C R E T O  No. 
EL CONGRESO NACIONAL, 
 

D E C R E T A: 
 
LA SIGUIENTE, 
 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
FINALIDAD 

 

ARTICULO 1.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 2.- PREEMINENCIA NORMATIVA. Las disposiciones de 

esta Ley constituyen un  régimen especial que por su 

naturaleza, fines y competencias tiene preeminencia 

sobre     cualquier otra ley general o especial, que 

versen sobre la misma materia. 

                  

En consecuencia sus reglamentos y demás 

disposiciones prevalecerán  sobre cualquiera otras. 

  

 



CAPITULO II 
AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 3.- SUJETOS PASIVOS DE LA LEY.  
1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8) IGUALES Al PROYECTO 

 
NUEVO. Los Institutos de Previsión Social  

9),10),11),12),13),14),15)  IGUALES AL PROYECTO

        

 

TITULO II 
CAPITULO I 

NATURALEZA Y OBJETIVO 
 
ARTICULO 4.- IGUAL AL PROYECTO 
 

ARTICULO 5.- OBJETIVOS: IGUAL AL PROYECTO  

 

CAPITULO II 
ORGANIZACIÓN 

SECCION PRIMERA 
DEL TRIBUNAL 

 
ARTICULO 6.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 7.- INTEGRACIÓN.   El  Organo Superior del Tribunal 

estará integrado por (3) tres miembros, uno de los 

cuales  será el Presidente, elegido por el Congreso 



Nacional con el voto favorable de las dos terceras 

partes del total de los diputados. 

 

Los Sectores organizados de la sociedad podrán 

proponer candidatos, los cuales se harán del 

conocimiento de la Cámara por conducto de la 

Secretaría, al momento de la elección. 

 

ARTICULO  
NUEVO.- El Presidente tendrá la representación legal del 

mismo y las facultades de administración que se 

determinen en el Reglamento. 

 

ARTICULO 8.- DECISIONES. El pleno del Tribunal estará 

legalmente reunido con la presencia de todos sus 

miembros, sus decisiones se tomarán por mayoría de 

votos. En todos los asuntos sometidos a los  

miembros deberán pronunciarse a favor o en contra.  

 

ARTICULO 9.- IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 10.- PRERROGATIVAS. No será admisible ninguna 

acción legal contra los miembros del Tribunal por las 

actuaciones que lleven a cabo en el cumplimiento de 

sus funciones, sin que previamente haya recaído 

sentencia firme que declare la nulidad del acto y que 

de lugar a responsabilidades civiles y penales.      



Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior los 

miembros del Tribunal gozaran del beneficio del 

antejuicio previsto en la ley. 

 

ARTICULO 11.- PREÁMBULO IGUAL PROYECTO 

 

         1), 2), 3), 4), 5)   IGUALES AL PROYECTO 

 

           6)  ELIMINADO 
 

ARTICULO 12.- PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO 

1) Los cónyuges o parientes  dentro del cuarto grado 

de consaguinidad o segundo de afinidad del 

Presidente  de la Republica, de los Designados  a 

la Presidencia,  miembros de la Junta Directiva  

del Congreso Nacional, Magistrados de la Corte  

República y Fiscal General Adjunto,  

superintendente  de Concesiones y Licencias  , 

Procurador, y Sub Procurador General de la 

República, Presidente, Directores, Gerentes o 

Secretarios Ejecutivos de las Instituciones 

Descentralizadas y Desconcentradas,  y sus 

sustitutos legales; 

 

2) Los Diputados Propietarios al Congreso Nacional o 

al Parlamento Centroamericano y los miembros  

de las Corporaciones Municipales;  



3) Los miembros del órgano central de dirección y de 

gobierno de los partidos políticos, salvo renuncia 

previa;  

 

4) IGUAL PROYECTO. 

 

5) IGUAL PROYECTO 

 

6) IGUAL PROYECTO 

 

7) IGUAL AL PROYECTO 

 

8) IGUAL AL PROYECTO 

 

9) IGUAL PROYECTO 

 

10) IGUAL PROYECTO 

 

11) ELIMINADO 

 

ARTICULO 13.- PREAMBULO IGUAL AL PROYECTO. 

 

1.- IGUAL AL PROYECTO 

2.- IGUAL AL PROYECTO 

 

NUEVO. Por haber sido declarado con lugar a 

formación de causa. 



3.- IGUAL AL PROYECTO 

 
ARTICULO 14.- PERDIDA DEL CARGO. La condición del miembro 

del Tribunal se pierde. 

 

1. IGUAL AL PROYECTO 

2. IGUAL AL PROYECO 

3. IGUAL PROYECTO 

4. IGUAL PROYECTO 

a) IGUAL AL PROYECTO  

b) IGUAL AL PROYECTO 

 

NUEVO.- Por haber recaído sentencia firme 

en su contra, en juicio penal. 

 

En los casos de pérdida del cargo, el sustituto será 

elegido por el tiempo que falte del sustituido para 

cumplir su mandato; en tal caso la revocatoria que se 

efectuará con las garantías del debido proceso  y el 

nombramiento del sustituto será con el voto favorable 

de las dos terceras partes de los miembros del 

Congreso Nacional . 

 

ARTICULO 15.- AUSENCIAS TEMPORALES. En los supuestos de 

ausencia temporal del Presidente u otro miembro del 

Tribunal por un término mayor de quince (15) días por 

causas debidamente justificadas será sustituido 



durante su ausencia por la persona que reúna los 

requisitos para optar al cargo, que será designado 

por la Junta Directiva del Congreso Nacional .  

 

ARTICULO  
NUEVO.- AUSENCIAS DEFINITIVAS: Si la ausencia tuviera 

una duración mayor de seis (6) meses, esta se 

considerará definitiva, por lo cual el Tribunal lo 

comunicará al Congreso Nacional, para que este 

procede a la elección de un nuevo miembro, 

conforme lo establece esta Ley. 

 

SECCION SEGUNDA 
DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL 

 
ARTICULO 16.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 17.- PROHIBICIÓN.- No  podrán ser funcionarios  ni 

empleados del organismo, el cónyuge y los parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de los Miembros del Tribunal 

salvo el caso de que ella estuviera desempeñando el 

cargo a la fecha de elección del miembro del tribunal. 

 

Tampoco podrán ser funcionarios ni empleado s el 

cónyuge o los parientes entre si en los grados 

indicados. 



SECCION III 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 

ARTICULO 18. PROHIBICIONES 
            1. IGUAL AL PROYECTO 

            2. IGUAL AL PROYECTO 

            3. IGUAL AL PROYECTO 

            4. IGUAL AL PROYECTO 

 

Cualquier infracción a los incisos 2),3) y 4) de este Artículo 

acarreará la nulidad absoluta ipso facto de lo actuado, sin 

perjuicio en su caso, de la responsabilidad administrativa 

civil o penal a que hubiere lugar.  

 

ARTICULO 19.- IGUAL AL PROYECTO  

 

ARTICULO 20.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 21. IGUAL AL PROYECTO 

 
SECCION CUARTA 

AUDITORIA INTERNA 
 
ARTICULO 22.- IGUAL AL PROYECTO  

 

 

 



ARTICULO 23.- REQUISITOS.- El Auditor Interno deberá ser 

hondureño, en el ejercicio de sus  derechos mayor de 

treinta (30) años, Profesional Universitario en el área 

contable, debidamente colegiado, con experiencia 

financiera y contable de diez (10) años por lo menos 

y de comprobada solvencia moral. 

 

En los supuestos de ausencia temporal  debidamente 

justificada hasta por seis meses será reemplazado 

por la persona que reúna los requisitos para el cargo. 

Si la ausencia  fuese mayor el Tribunal procederá a la 

sustitución definitiva. 

 

SECCION QUINTA 
EL PRESUPUESTO 

 

ARTICULO 24.- El Tribunal someterá su Proyecto de Presupuesto, 

por conducto de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para la aprobación del 

Congreso Nacional.  

 

La Tesorería General de la República acreditará por 

trimestres anticipados los fondos asignados al 

Tribunal. 

 

 

 



CAPITULO III 
ATRIBUCIONES 

 

ARTICULO 25.- PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO  
 

                          1), 2), 3), 4), 5), 6)  IGUALES AL PROYECTO  

 

7) Verificar que la contabilidad de los sujetos se 

este llevando a cabo conforme  a las normas 

legales. 

 

                  8)      IGUAL AL PROYECTO 

 

9) Comprobar que los sujetos que maneje fondos 

públicos dispongan de mecanismos, de acuerdo 

con las normas que emita el Tribunal, que 

faciliten el control externo y una información 

adecuada y confiable sobre la gestión de dichos 

fondos, incluyendo el planteamiento de 

objetivos específicos y medibles en relación con 

los  mismos y la valoración del nivel de 

cumplimiento de dichos objetivos; y, 

 

                 10)   Las demás que determine la Ley. 

  

 

 



ARTICULO 26.- PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO. 

             

                           1), 2)   IGUALES AL PROYECTO 

 

3) Recibir, examinar y verificar la declaración  

jurada y detallada de los bienes de los    

servidores públicos conforme a esta ley; 

 

                    4), 5), 6), 7), 8), 9)  IGUALES AL PROYECTO  

 

                  10)  Las demás previstas en la Ley.  

 

 

ARTICULO 27.-  PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO 

                         

                            1), 2)  IGUALES AL PROYECTO 

 

3) Dictaminar en los casos en que el Congreso 

Nacional deba autorizar al Poder Ejecutivo para 

enajenar bienes nacionales a su afectación al 

uso público; asimismo de todo acto o contrato 

que signifique venta, compra, permuta  

donación o transferencia a cualquier título del 

dominio, posesión o demás derechos reales de 

los bienes inmuebles del estado, salvo lo 

dispuesto en las leyes especiales.  

              



                                   4), 5), 6)  IGUALES AL PROYECTO 

 

ARTICULO28.- PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO                  

 

 1), 2), 3), 4), 5), 6)  IGUALES AL PROYECTO 

          

7) Preparar el anteproyecto anual de Ingresos y  

Egresos del Tribunal y remitirlo a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas para su 

aprobación por el Congreso Nacional. 

 

                            8) Aprobar el plan operativo y la memoria anual, y 

los demás documentos necesarios y 

convenientes para su deficiente empeño. 

 

                             9), 10), 11),12),13)  IGUALES AL PROYECTO 

 
CAPITULO IV 
INFORMES 

 

ARTICULO 29.- INFORME SOBRE LA RENDICIÓN DE  LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO. Dentro del plazo de ocho 

(8) meses contado a partir del 1 de abril de cada año, 

el Tribunal deberá informar  al Congreso Nacional 

sobre la rendición de cuentas del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República que 

presenta el Poder Ejecutivo. En dicho informe deberá 



resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de la 

gestión del sector público, incluyendo la evaluación 

del gasto, organización, desempeño, gestión  y 

confiabilidad del control de las auditorías internas, el 

plan contable y su aplicación. 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 

anterior, la Secretaría de Estado en el Despacho  de 

Finanzas y las Instituciones Descentralizadas y 

Desconcentradas, dentro de los tres (3) meses 

siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal, deberán 

enviar al Tribunal  las liquidaciones presupuestarias 

correspondientes.    

 

ARTICULO 30.- INFORME DE ACTIVIDADES. Dentro de los 

primeros cuarenta (40) días de finalizado  el año 

económico, el Tribunal deberá presentar al Congreso 

Nacional un informe  de las actividades y resultados 

del año anterior. 

 

ARTICULO 31.- OTROS INFORMES. Solamente el Congreso 

Nacional podrá solicitar al Tribunal  que le 

proporcione  informes especiales de fiscalización, 

sobre asuntos que se considere extraordinarios o de 

urgente necesidad, siempre  que no limite la 

capacidad del ente en el desarrollo de su plan 



operativo anual ni en el cumplimiento de sus objetivos 

prioritarios.  

 

ARTICULO 32.- IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 33.- PUBLICIDAD DE LOS INFORMES. El Tribunal 

publicará los informes  enviados al Congreso 

Nacional, empleando los medios que considere 

apropiados, respetando  los derechos y garantías 

previstas en la Constitución de la República y las 

leyes. Asimismo publicará una recopilación anual de 

los informes emitidos.  

 

TITULO III 
EL SISTEMA DE CONTROL 

CAPITULO I 
EL SISTEMA, OBJETO Y COMPONENTES 

 

ARTICULO 34.- IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 35.- IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 36.- IGUAL AL PROYECTO. 

 

 

 

 



CAPITULO II 
EL CONTROL FINANCIERO 

DE GESTION Y DE RESULTADOS 
SECCION PRIMERA 

CONTROL FINANCIERO 
 
ARTICULO 37.- IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 38.- INFORME TIMESTRAL. El Tribunal solicitará a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

informes trimestrales sobre la ejecución del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República, así como el de las instituciones 

desconcentradas y descentralizadas. 

 

SECCION SEGUNDA 
CONTROL DE GESTION Y DE RESULTADOS 

 
ARTICULO 39.- IGUAL AL PROYECTO  

                    

ARTICULO 40.- IGUAL AL PROYECTO.  

 

SECCION TERCERA 
RELACIONES DEL TRIBUNAL CON EL CONTROL INTERNO 

 

ARTICULO 41.- IGUAL AL PROYECTO. 

 



ARTICULO 42.- IGUAL AL PROYECTO           

              

ARTICULO 43.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR. Las unidades de 

auditoría interna de los sujetos pasivos tendrán la 

obligación de proporcionar al Tribunal sus informes y 

los correspondientes documentos de trabajo. 

 

ARTICULO 44.- OBGLIGATORIEDAD DE DISPONER DE UN 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO. Los sujetos 

pasivos señalados en el Artículo 3 de esta Ley 

dispondrán de sistemas de control interno. 

 
 (ESTE ARTICULO NO FIGURO EN EL PROYECTO 

POR OMISIÓN ) 
 

CAPITULO III 
EL CONTROL DE PROBIDAD Y ETICA PUBLICAS 

SECCION PRIMERA 
OBJETO DEL CONTROL 

 

ARTICULO 45.- OBJETO. El control de Probidad y ética públicas 

tiene por objeto establecer las condiciones para 

asegurar el ejercicio correcto de las actuaciones  de 

los servidores públicos y de aquellas personas 

vinculadas o que se proponen vincular con 

actividades financieras y económica-patrimoniales 

relacionadas con el Estado,  a fin de que dichas 



actuaciones estén inspiradas y enmarcadas en 

principios de legalidad y valores éticos de integridad, 

imparcialidad, probidad, transparencia, 

responsabilidad y eficiencia que aseguren un 

adecuado servicio a la colectividad,  así como 

salvaguardar el patrimonio del Estado,  previniendo, 

investigando y sancionando a los sujetos pasivos que 

se valgan de sus cargos, empleos, o influencias para 

enriquecerse ilícitamente o cometer otros actos de 

corrupción 

 

 PARRAFO SEGUNDO IGUAL AL PROYECTO 
 
ARTICULO 46.- PROBIDAD  Y VALORES ETICOS. El Tribunal 

promoverá políticas y normas de conducta inspirado 

en principios de probidad y valores éticos que 

orienten la actuación personal y oficial de sus 

servidores y la relación de estos con la colectividad, 

fundamentados en la legislación correspondiente. 

 

SECCION SEGUNDA 
DECLARACIÓN JURADA 

 
ARTICULO 47. DECLARACIÓN JURADA. Estarán obligadas a 

presentar, bajo juramento la declaración de ingresos, 

activos y pasivos, en adelante llamada la declaración, 

todos los servidores públicos, permanentes o 



transitorias, remuneradas o ad honoren, que 

perciban, custodien, administren y dispongan de 

recursos o bienes del estado, que ejerzan o hayan 

ejercido cargo de elección, por nombramiento o 

contrato de la autoridad nacional, en cualquiera de 

los poderes del Estado, o en organismos 

dependencias, establecimientos e instituciones 

centralizadas, descentralizadas, desconcentradas.  

 

Tendrán igual obligación de declarar las personas 

naturales que administren bienes y valores en 

entidades de cualquier otra naturaleza que reciban 

recursos financieros del Estado.   

 

También estarán obligadas todas las personas 

naturales, que en cualquier forma administren 

manejen fondos o bienes del Estado, o que decidan 

sobre pagos o inversiones de fondos públicos, 

aunque su salario sea inferior al fijado por el Tribunal.  

 

La Declaración será presentada ante el Tribunal, o 

ante quien delegue esa facultad, en un formulario 

cuyo contenido será proporcionado por este. 

 
 
 
 



ARTICULO 
NUEVO.- SANCIONES. La no presentación dentro del plazo de 

Ley de la Declaración suspenderá de inmediato el 

pago correspondiente al servidor público y se podrá 

proceder a solicitar la cancelación del nombramiento, 

sin perjuicio de las sanciones y responsabilidad penal 

a que hubiere lugar, salvo circunstancia debidamente 

justificada. 

 

ARTICULO 48. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 49. FALLECIMIENTO. Cuando el declarante falleciere 

estando en ejercicio del empleo o bien después de 

cesar  en el mismo sin haber presentado la 

Declaración, la obligación a que se refiere el artículo  

anterior, quedara a cargo de los herederos. El 

Tribunal queda facultado para eximir esa 

presentación, si estima que con ello no se frustran los 

propósitos de la ley. 

 

El término para presentar la nueva declaración por 

parte de los herederos será de noventa (90) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 

de fallecimiento, salvo que la declaratoria del 

heredero no estuviese firme.  

 



ARTICULO 50.- EXONERACIONES. Están exonerados de presentar 

declaración: 

 

a. IGUAL AL PROYECTO  

b. IGUAL AL PROYECTO 

c. Los maestros, profesores y catedráticos de 

cualquier nivel educativo, siempre y cuando su 

función sea exclusivamente  docente, salvo los 

que administren recursos financieros del estado.   

 

d. Las personas que no siendo funcionarios públicos 

sean nombradas para formar parte ad honoren de 

comisiones especiales, y no administren bienes 

del Estado. 

 

El Tribunal podrá ordenar a cualquiera de las 

personas exoneradas que formule declaración jurada 

en el termino prudencial que le señale, cuando a su 

juicio, ello fuere necesario con motivo de cualquier 

investigación que aquel practique. 

 

ARTICULO 51. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO  52. COMUNICACIÓN. Todos los sujetos pasivos de la 

presente Ley deben comunicar al Tribunal los 

nombres de las personas obligadas a declarar o que 

reciban aumento de sueldo que sobrepase el límite 



mínimo fijado por el Tribunal o sean ascendidos a 

otro puesto, debiéndose acompañar también copia 

del Acuerdo de nombramiento respectivo,  u otro 

documento que acredite el mismo. 

 

ARTICULO 53. IGUAL AL PROYECTO 

 

SECCION TERCERA 
ENRIQUECIMIENTO ILICITO 

 

ARTICULO 54.- ENRIQUECIMIENTO ILICITO. Se entiende que 

existe por enriquecimiento ilícito, cuando el aumento 

del capital del  servidor público , desde la fecha en 

que haya tomado posesión de su cargo hasta aquella 

en que cesado en sus funciones, fuere notablemente 

superior al que normalmente hubiere podido  obtener 

en virtud de los sueldos o emolumentos que haya 

percibido legalmente y de los incrementos de su 

capital o de sus ingresos  por cualquier otra causa 

ilícita. 

 
Se presume enriquecimiento ilícito cuando el servidor 

público no autorizare la investigación de sus 

depósitos en instituciones  financieras o negocios en 

el país o en el extranjero. 

 



Para determinar el aumento a que se refiere el primer 

párrafo en este articulo, se consideran en conjunto el 

capital y los ingresos del servidor público, con los de 

su cónyuge, compañero (a) de hogar, los de sus hijos 

sujetos a patria potestad y los de sus pupilos. 

 

ARTICULO 55.- PENA POR ENRIQUECIMIENTO ILICITO.  Quien  

cometa el delito de enriquecimiento ilícito será 

sancionado con la pena de reclusión de cinco (5) a 

diez (10) años si el monto del enriquecimiento fuere 

menor de Cien Mil Lempiras (L.100,000.00) y de diez 

(10)  a quine (15) años si dicho monto fuese mayor a 

tal suma.   

 

Los bienes que formen el patrimonio del responsable  

de enriquecimiento ilícito serán adjudicados a favor 

del Estado en sentencia firme, hasta el monto de los 

daños y perjuicios ocasionados al mismo. 

 

Para los efectos de recuperar el productos del 

enriquecimiento ilícito, el Estado se considera 

acreedor preferente con relación a cualquier otra 

persona natural o jurídica que así haya sido señalada 

en otro ordenamiento legal, con respecto a los bienes 

de los sujetos de esta Ley  o los que formen su 

sucesión.  

 



Los jueces despacharán con carácter de urgente las 

medidas precautorias para asegurar el resultado de la 

acción judicial del Estado con vista únicamente del 

informe  definitivo que emita el Tribunal. 

 

Se sancionará como alzamiento de bienes los 

traspasos de los bienes del investigado una vez que 

haya sido notificado del informe por el Tribunal. 

 

ARTICULO 56. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. El Tribunal 

de conformidad con el Articulo 100 de esta Ley, podrá 

requerir toda la información necesaria sobre la 

situación patrimonial del funcionario, empleado o 

servidor público, dentro de los diez (10) años 

posteriores a la fecha de cesación del cargo. 

 

Dicha información deberá estar actualizada y servirá 

para determinar si hubo un incremento patrimonial en 

virtud de un hecho ilícito cometido durante el período 

en que el funcionario o empleado se encontraba en 

posesión de su cargo. 

 

ARTICULO 57. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 58. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 59.- PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO 



                           1), 2), 3), 4), 5) IGUALES AL PROYECTO 

 

A los efectos del numeral 3) anterior, los requeridos 

tendrán un  no mayor de diez (10) días  hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la notificación 

para formular la correspondiente Declaración. De no 

hacerlo dará lugar a exigirla mediante procedimiento 

sumario sin perjuicio de la acción penal por el delito 

de desobediencia. 

 

SECCION CUARTA 
MEDIDAS CONTRA LA CORRUPCION 

 
ARTICULO 60. IGUAL PROYECTO. 

 

ARTICULO 61. CONTRALORÍA SOCIAL.  Se instituye la Contraloría 

Social, la que para efectos de esta Ley se entenderá 

como el proceso de participación de la población 

dirigido a colaborar con el Tribunal en las tareas 

atribuidas por esta Ley a dicho Organismo. 

 

La Contraloría Social comprenderá la creación de un 

mecanismo idóneo  de vigilancia por parte de la 

población, que coadyuve a la correcta, ética, honesta, 

eficiente, eficaz y legal aplicación de los recursos y 

bienes del Estado y al debido cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades de los servidores 



públicos y de los particulares en sus relaciones 

patrimoniales con el Estado. 

 

El mecanismo a que hace referencia el párrafo 

anterior, comprenderá, entre otros: el acceso de la 

población a aquella información  que el Tribunal 

posea, siempre que no violente  derechos 

individuales consignados en la Constitución de la 

República, Tratados y Convenciones Internacionales 

y las leyes; la transparencia ante la población de la 

gestión pública; el funcionamiento de una oficina 

encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las 

quejas o denuncias formuladas por personas 

naturales o jurídicas; y, la coordinación entre las 

instancias del Estado y las organizaciones de la 

sociedad civil.  

 

Como parte del mecanismo de vigilancia antes 

descrito, créase el Consejo Ciudadano del Tribunal 

Superior de Cuentas cuya integración y 

funcionamiento se determinará en el Reglamento de 

la presente Ley.  

 

ARTICULO 62. IGUAL AL PROYECTO. 

 

 

 



CAPITULO IV 
EL CONTROL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 

 

ARTICULO 63. IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 64.- PREÁMBULO IGUAL AL PROYECTO 

                         

                          a),  b),  y  c)  IGUALES AL PROYECTO 

 

d) Propiciar que la adquisición de bienes se haga 

atendiendo los  principios de legalidad y 

transparencia. 

                            

                           f) y g)   IGUALES AL PROEYCTO 

 

 

ARTICULO 65.- RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO DE LOS 
BIENES. Sin perjuicio del registro general de bienes 

del Estado, el registro, administración y custodia de 

los bienes nacionales corresponderá a los titulares de 

las dependencias y a las personas naturales o 

jurídicas bajo cuya responsabilidad se encuentran. 

 

CAPITULO V 
LOS REGISTROS 

 

ARTICULO 66. IGUAL AL PROYECTO. 



 

ARTICULO 67. IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 68. DURACIÓN. El Tribunal mantendrá los registros, las 

declaraciones y la documentación de soporte durante 

diez  (10) años. Transcurrido ese plazo se procederá 

a su destrucción, salvo el caso que se encuentren en 

proceso judicial, manteniendo, en todo caso, el 

registro de las mismas, usando la tecnología mas 

apropiada y confiable. 

 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CONTROLES 

 
ARTICULO 69. IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 70. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 71. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 72. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 73. IGUAL AL PROYECTO. 

 

 
 
 



CAPITULO VII 
NOTIFICACIONES 

 
ARTICULO 74. IGUAL AL PROYECTO 

                          

CAPITULO VII 
PROCEDIMIENTOS, IMPUGNACIONES Y RESOLUCIONES 

 
ARTICULO 75. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 76. IGUAL AL  PROYECTO. 

 

ARTICULO 77.  IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 78. RESOLUCIÓN DEL SUMARIO ADMINISTRATIVO. 

En igual término de quince (15) días el Tribunal 

dictará la resolución definitiva una vez que se haya 

agotado el sumario administrativo o las 

investigaciones especiales. Firme que sea la 

resolución de indicio de enriquecimiento ilícito, se 

procederá a trasladar el respectivo expediente al 

Ministerio Público para que inicie las acciones 

penales que sean procedentes. 

 

 

 

 



En el caso que el servidor público esté 

desempeñando su cargo, al momento en que la 

resolución sea firme, será hará de conocimiento de la 

misma al  organismo estatal donde prestare sus 

servicios o de la autoridad nominadora 

correspondiente para que como primera acción, se 

proceda a la suspensión del servidor, en el cargo que 

desempeñare. 

 

Si dicho servidor fue absuelto mediante sentencia 

judicial, firme que fuere esta, tendrá derecho al pago 

de las remuneraciones y demás derechos dejados de 

percibir, y a su elección, el reintegro  o la cancelación 

de sus prestaciones  laborales, cuando procedieren.  

 

Las resoluciones se dictarán en la forma y con los 

requisitos que establezca el Reglamento. 

 

TITULO IV 
LOS RECURSOS 

CAPITULO I 
EL RECURSO EN LA VIA ADMINISTRATIVA 

 

ARTICULO 79. IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 80. IGUAL AL PROYECTO 

 



ARTICULO 81. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 82. IGUAL AL PROYECTO. 

 

CAPITULO II 
LOS RECURSOS EN LAVIA JUDICIAL 

 
ARTICULO 83. IMPUGNACIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

Las resoluciones  definitivas dictadas por el Tribunal 

que pongan fin a la vía administrativa, podrán 

impugnarse ante la jurisdicción de lo contencioso-

administrativa. 

 

Todo funcionario o servidor público que resulte 

afectado por la resolución definitiva del Tribunal, 

tendrá derecho a presentar la demanda que en 

derecho corresponda, dentro de los diez (10) días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

Interpuesta la demanda se le dará  traslado al 

Tribunal para que la conteste en el plazo de cinco (5) 

días hábiles. 

 

ARTICULO 84. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 85. IGUAL AL PROYECTO 



ARTICULO 86.   IGUAL AL PROYECTO 

 
ARTICULO 87. IGUAL AL PROYECTO 

 
TITULO V 

SOLVENCIA Y CAUCIONES 
CAPITULO I 

REQUISITO DE SOLVENCIA 
 
ARTICULO 88.- IGUAL AL PROYECTO 

 

CAPITULO II 
CAUCIONES 

 
ARTICULO 89.- IGUAL AL PROYECTO. 

 
TITULO VI 

SANCIONES 
CAPITULO UNICO 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
ARTICULO 90.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS. El responsable  de la autoridad 

nominadora o el servidor público que permita o haga 

posible que el nombrado comience a desempeñar el 

cargo sin cumplir los requisitos de los Artículos 88 y 

89 de esta Ley, será sancionado con una multa igual 



al cincuenta por ciento (50%) de los respectivos 

sueldos mensuales, sin perjuicio de la nulidad del 

nombramiento y de las responsabilidades penales 

que sean procedentes. 

 

ARTICULO 91. IGUAL AL PROYECTO. 

 

ARTICULO 92.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 93.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 94.- IGUAL AL PROYECTO 

 
 TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTICULO 95. FISCALIZACIÓN AL TRIBUNAL. La fiscalización al 

Tribunal será realizada por el Congreso Nacional por 

medio de una Comisión Ordinaria cuyo 

funcionamiento y atribuciones se establecerán en su 

Reglamento Interior. 

 

ARTICULO 96.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 97.- IGUAL AL PROYECTO 



ARTICULO 98.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 99.- IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 100  IGUAL AL PROYECTO 

 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTICULO  
NUEVO.- El Personal que ha estado laborando en la 

Contraloría General de la República y en la Dirección  

General de Probidad Administrativa, pasarán a 

laborar en el Tribunal Superior de Cuentas, de 

acuerdo a sus necesidades  de personal, sujeto al 

concurso público que llevará a cabo dicho Tribunal 

durante el primer año de la vigencia de la Ley. 

 

El personal que no pase el concurso tendrá derecho 

únicamente al pago de sus prestaciones conforme  la 

Ley. 

 

ARTICULO 101   IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 102    IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 103    IGUAL AL PROYECTO 



ARTICULO 104    IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 105    IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 106.-    IGUAL AL PROYECTO 

 

ARTICULO 107.- IGUAL AL PROYECTO  

 
ARTICULO 
NUEVO.- Quedan derogadas la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la Republica aprobada mediante Decreto 

No.224-93 del 20 de diciembre de 1993, salvo lo 

dispuesto en el  Articulo 104 de esta ley; y la Ley 

Contra el Enriquecimiento Ilícito de los Servidores 

Públicos contenida en el Decreto Número 301 del 30 

de diciembre de 1975, así como las demás 

disposiciones legales que se le opongan. 

 

ARTICULO 108. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.    

 

 

 

 

 

 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa,  Municipio del Distrito Central,  en 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,  a los    días del mes de 

julio del dos mil dos. 

 

 

 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE 

 

 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ A.    ANGEL ALFONSO PAZ LOPEZ 

    SECRETARIO   SECRETARIO 

 

 
 
 


